
ANEXO N°3
PROPUESTA ECONÓMICA

Teniendo en cuenta los requisitos técnicos mínimos requeridos por Canal Capital que se encuentran señaladas los términos de referencia, el proponente deberá señalar en el presente anexo la tarifa por vehículo que ofrece respecto a cada uno de los items, incluyendo los impuestos de Ley.
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	ITEM
	TIPO DE VEHÍCULO
	VALOR HORA
	VALOR DÍA
(14 HORAS)
	VALOR MENSUAL
7 DÍAS SEMANA

	15
	Camionetas mínimo para 6 pasajeros de mínimo 1200 cc + conductor (Tipo Van, Station Wagon, otro). Modelo 2013 en adelante
	
	
	

	1
	Camioneta doble cabina 4X4 con platón. Capacidad mínima para 4 pasajeros + conductor cilindraje 2600 cc. Placas públicas, Modelo 2013 en adelante.
	
	
	

	4
	Camionetas 4X2, mínimo para 4 pasajeros cilindraje 1.600 cc con placas públicas. Modelo 2013 en adelante, + conductor
	
	
	

	2
	Motos 4 T de 125 c.c. modelo 2014 en adelante. + conductor
	
	
	

	1
	Un (1) Microbús con capacidad para 12 a 14 pasajeros, placas públicas. Modelo 2013 en adelante + conductor color blanco 
	
	
	N/A




Nota 1: Los ítems que están señalados como N/A corresponden a servicios que no serán solicitados por la entidad. En atención a lo anterior, no deberán poner ningún valor a las casillas marcadas como N/A dentro del anexo económico pues no serán objeto de ninguna puntuación.

Nota 2: Teniendo en cuenta que la moneda oficial es el peso colombiano, no se tendrán en cuenta los centavos en la oferta económica.

REPRESENTANTE LEGAL: __________________________________________
CEDULA DE CIUDADANÍA O DE EXTRANJERÍA: _________________________
RAZÓN SOCIAL: __________________________________________________
NIT:  ___________________________________________________________


DIRECCIÓN: _____________________________________________________
TELÉFONO: ______________________________________________________
FAX: ____________________________________________________________
CORREO ELECTRÓNICO: ____________________________________________

Firma y nombre (representante legal de la sociedad, representante del consorcio o unión temporal o promesa de sociedad futura o apoderado según el caso)

